
RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN
FECHA

PROVIDENCI
2015-00007 EJECUTIVO BANCO AGRARIO FIDELINA HERNANDEZ DURAN Auto decreta medida 21/04/2023

2015-00039 EJECUTIVO COMFENALCO SANTANDER GIOVANI GRATERON CAMELO Auto decreta medida 21/04/2023

2018-00050 EJECUTIVO VICTOR HUGO BALAGUERA REYES CARLOS EDUARDO GALVIS ARDILA Y OTROS Auto pone en conocimiento 21/04/2023

2019-00084 EJECUTIVO LUIS ALEJANDRO VANEGAS SOTO LUIS ENRIQUE MENDOZA ROJAS Auto decreta medida 21/04/2023

2019-00095 EJECUTIVO MARTHA CECILIA DURAN BAQUERO RAMON EDIL RAMIREZ CHACON Auto pone en conocimiento y requiere 21/04/2023

2021-00028 EJECUTIVO HERMES MORENO MARTINEZ JORGE NIÑO CARMONA Auto pone en conocimiento y requiere 21/04/2023

2021-00040 EJECUTIVO VISIÓN FUTURO OC ANA DE DIOS LUNA LUNA Auto decreta medida 21/04/2023

2021-00176 EJECUTIVO CREDITITULOS SAS ILDA JOHANA AMADO ROJAS Y OTROS Auto ordena oficiar y pone en conocimiento 21/04/2023

2021-00182 EJECUTIVO GLADYS GOMEZ MAGDALENA AGUILAR Auto niega objeción y modifica liquidación 21/04/2023

2022-00085 EJECUTIVO MAICITO SA JORGE NIÑO CARMONA
Auto decreta secuestro y toma nota

remanente
21/04/2023

2023-00018 EJECUTIVO FUNDESAN GEOVANY RINCON RODRIGUEZ Auto libra mandamiento de pago y requiere 21/04/2023

2023-00018 EJECUTIVO FUNDESAN GEOVANY RINCON RODRIGUEZ Auto decreta medida 21/04/2023

2023-00022 EJECUTIVO CREZCAMOS SA ELIZABETH CASTRO CARDENAS Auto rechaza demanda no subsanada 21/04/2023

2023-00023
VERBAL SUMARIO - 

PERTENENCIA
ANA DELINA VILLAMIZAR MARIA NUBIA TORRES CUBIDES Y OTRO Auto rechaza demanda no subsanada 21/04/2023

2023-00033 EJECUTIVO COMULTRASAN JORGE LUIS ROJAS DIAZ Y OTRO Auto rechaza demanda no subsanada 21/04/2023
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  

Competencia Múltiple de Bucaramanga 
 
 

INFORMACIÓN DE INTERÉS 
 
Las providencias que no se encuentran insertas en el estado, están amparadas por 
reserva, hacen parte de un proceso que se encuentra en una etapa reservada por 
tratarse de un asunto civil en que la totalidad de demandados no han sido 
notificados, o cualquier otra razón legal.  Puede igualmente concernir a una 
determinación de aquellas que por virtud de la Ley 2213 de 2022 no deben 
publicarse. 
 
Por consiguiente, desde el correo electrónico registrado en el SIRNA, en el caso de 
los profesionales del derecho, o de aquel reportado en el proceso para las partes, 
deberá solicitarse el archivo correspondiente y/o acceso al expediente, al siguiente 
buzón: j01peqcacmbuc@cendoj@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En los demás casos, se recuerda que el expediente en su integridad podrá 
examinarse en línea a través de la herramienta Consulta de Procesos de la 
plataforma TYBA, a la que podrá ingresar desde el siguiente enlace: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciu
dadanos/frmConsulta.aspx. 
 
Se advierte que, en la actualidad, el Consejo Superior de la Judicatura no ha 
habilitado para este despacho, Justicia XXI Web ni Justicia XXI, por manera que no se 
podrán consultar los procesos en dichos aplicativos, únicamente a través de TYBA o 
bien en el micrositio de este juzgado en la página web de la Rama Judicial, los estados 
electrónicos, traslados electrónicos, avisos y providencias que allí se inserten. 
 
Cualquier INQUIETUD ADICIONAL deberá elevarse mediante correo electrónico.  Al 
efecto, se recuerda que tanto la atención presencial como virtual de este despacho 
judicial, es de lunes a viernes en jornada continua de 7am a 3pm, según 
disposiciones del Consejo Seccional de la Judicatura de Santander. 
 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

mailto:j01peqcacmbuc@cendoj@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Promiscuo Municipal de Los Santos 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº013 (24-abril-2023) 

 

Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2015-00007-00 

Radicado N.º: 680014189001-2015-00007-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante: BANCO AGRARIO D COLOMBIA S.A. 
Demandado: FIDELINA HERNÁNDEZ DURAN 
 
Asunto:  Medidas cautelares. 
 
Al despacho para proveer en relación con solicitud de medidas cautelares. 
Bucaramanga, 21 de abril de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
En los términos de los artículos 593-10 y 594 del Código General del Proceso, por ser 
procedente, se decretan las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante 
(Archivo 35), así: 
 
 Embargo y Retención de las sumas dinero que tenga la señora Fidelina 
Hernández Duran identificada con la cédula de ciudadanía N°63’291.520, expedida en 
Bucaramanga, en cuentas corrientes y/o de ahorros en las entidades Banco FINANDINA, 
Banco COOMEVA y COOMULDESA. 
 
Por secretaría se librarán los oficios correspondientes, con la advertencia que al 
momento de producirse el recibo de la comunicación queda consumada la medida y que 
son inembargables los recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación 
(Artículo 594 de la Ley 1564, Ley 179 de 1994, Decreto 11 de 1996 y artículo 8 del Decreto 050 del 2003), 
Sistema General de Participaciones o se traten de recursos que tengan el carácter de 
parafiscal, de acuerdo con lo establecido por la Corte Constitucional en la Sentencia SU–
480/97 o, se trate de recursos del régimen subsidiado. Por lo que, si dentro de dichas 
sumas existen dineros que gozan del carácter de inembargabilidad, deberá abstenerse de 
realizar dicha cautela, informando al respecto y allegando los respectivos soportes. 
 
Así mismo, se advertirá sobre lo previsto en el inciso final del artículo 593-10 y parágrafo 
2 del artículo 593 de la Ley 1564, e informará que los dineros provenientes de descuentos 
deberán dejarse a disposición de este juzgado en la cuenta de depósitos judiciales del 
Banco Agrario de Colombia S.A., indicando el número de radicado del proceso 
(680014189001-2015-00007-00), los nombres e identificación de las partes. 
 
LÍMITE DE LA CAUTELA (Artículo 593-10 id): Diecisiete millones de pesos m/cte. ($17’000.000). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d7cd73cab8ae9aada82ef2de3bef76c8c6537f87e47d22bb704ec9b8241401a

Documento generado en 21/04/2023 10:18:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Promiscuo Municipal de Los Santos 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº013 (24-abril-2023) – M.D.P. 

 

Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2015-00039-00 

Radicado N.º: 680014189001-2015-00039-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante: CAJA DE COMPENSACIÓN COMFENALCO SANTANDER  
Demandado: GIOVANI GRATERON CAMELO 
 
Asunto:  Medidas cautelares. 
 
Al despacho para proveer en relación con solicitud de medidas cautelares. 
 
Bucaramanga, 21 de abril de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
En los términos de los artículos 593-10, 594 y 599 del Código General del Proceso, por ser 
procedente, se decretan las siguientes medidas cautelares solicitadas por el apoderado de 
la parte demandante (Archivo 31): 
 
 Embargo y Retención de las sumas dinero que tenga el señor Giovani Grateron 
Camelo identificado con la cédula de ciudadanía N°1.095’907.572 expedida de Girón en 
cuentas corrientes, de ahorros, CDTS y/o títulos de capitalización en la entidad Financiera 
Banco FALABELLA. 
 
No se decretan las medidas sobre “…cualquier otro título bancario o financiero…” dada su 
indeterminación y al tenor de lo establecido en el inciso final del artículo 83 de la Ley 
1564. 
 
Por secretaría se librarán los oficios correspondientes, con la advertencia que al 
momento de producirse el recibo de la comunicación queda consumada la medida y que 
son inembargables los recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación 
(Artículo 594 de la Ley 1564, Ley 179 de 1994, Decreto 11 de 1996 y artículo 8 del Decreto 050 del 2003), 
Sistema General de Participaciones o se traten de recursos que tengan el carácter de 
parafiscal, de acuerdo con lo establecido por la Corte Constitucional en la Sentencia SU–
480/97 o, se trate de recursos del régimen subsidiado. Por lo que, si dentro de dichas 
sumas existen dineros que gozan del carácter de inembargabilidad, deberá abstenerse de 
realizar dicha cautela, informando al respecto y allegando los respectivos soportes. 
 
Así mismo, se advertirá sobre lo previsto en el inciso final del artículo 593-10 y parágrafo 
2 del artículo 593 de la Ley 1564, e informará que los dineros provenientes de descuentos 
deberán dejarse a disposición de este juzgado en la cuenta de depósitos judiciales 
N°680012051201 del Banco Agrario de Colombia S.A., indicando el número de radicado 
del proceso (680014189001-2015-00039-00), los nombres e identificación de las partes. 
 
LÍMITE DE LA CAUTELA (Artículo 593-10 id): Doce millones de pesos m/cte. ($12’000.000). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:



Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69b16922e386831569786b7ce8ef303760e4e1e15c7977c7108df185040bf1ed

Documento generado en 21/04/2023 10:17:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Promiscuo Municipal de Los Santos 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº013 (24-abril-2023) – M.D.P. 

 

Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2018-00050-00 

Radicado N.º: 680014189001-2018-00050-00 
Proceso:  EJECUTIVO (terminado) 
Demandante: VÍCTOR HUGO BALAGUERA REYES 
Demandado: CARLOS EDUARDO GALVIS ARDILA - MARÍA PAULINA DURAN DE GALVIS - PEDRO JULIO GALVIS BARRERA 
 
Asunto:  En conocimiento. 
 
Al despacho para proveer en relación con respuesta de la cancelación de medida. 
 
Bucaramanga, 21 de abril de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el plenario póngase en conocimiento de las partes del proceso, que la oficina de 
Transito de Girón informa que ha sido cancelada la medida de embargo que recaía sobre 
vehículo de placas IQT52D de propiedad de Carlos Eduardo Galvis Barrera. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 838f454821d4d78859b257d4b36ee59263a3e404e7598de1d0446f4ef95a6694

Documento generado en 21/04/2023 10:16:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº013 (24-abril-2023) 

 
Ejecutivo    

Radicado N.º 680014189001-2019-00084-00 

Radicado N.º:  680014189001-2019-00084-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante:  LUIS ALEJANDRO VANEGAS SOTO 
Demandados:  LUIS ENRIQUE MENDOZA ROJAS 
 
Asunto:  Medidas cautelares. 
 
Al despacho para proveer en relación con solicitud de medidas cautelares. 
 
Bucaramanga, 21 de abril de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
1. En los términos de los artículos 593-10, 594 y 599 del Código General del Proceso, 
se decretan las siguientes medidas cautelares solicitadas por la parte demandante (Archivo 

37): 
 
 EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas dinero que tenga el señor Luis Enrique 
Mendoza Rojas identificado con la cédula de ciudadanía N°13’715.543, depositadas en 
cuenta DAVIPLATA del Banco Davivienda y cuenta NEQUI del grupo BANCOLOMBIA. 
 
Por secretaría se librarán los oficios correspondientes, con la advertencia que al 
momento de producirse el recibo de la comunicación queda consumada la medida y que 
son inembargables los recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación 
(Artículo 594 de la Ley 1564, Ley 179 de 1994, Decreto 11 de 1996 y artículo 8 del Decreto 050 del 2003), 
Sistema General de Participaciones o se traten de recursos que tengan el carácter de 
parafiscal, de acuerdo con lo establecido por la Corte Constitucional en la Sentencia SU–
480/97 o, se trate de recursos del régimen subsidiado.  Por lo que, si dentro de dichas 
sumas existen dineros que gozan del carácter de inembargabilidad, deberá abstenerse de 
realizar dicha cautela, informando al respecto y allegando los respectivos soportes. 
 
Así mismo, se advertirá sobre lo previsto en el inciso final del artículo 593-10 y parágrafo 
2 del artículo 593 de la Ley 1564, e informará que los dineros provenientes de descuentos 
deberán dejarse a disposición de este juzgado en la cuenta de depósitos judiciales 
N°680012051201 del Banco Agrario de Colombia S.A., indicando el número de radicado 
del proceso (680014189001-2019-00084-00), los nombres e identificación de las partes. 
 
LÍMITE DE LA CAUTELA (Artículo 593-10 id): Tres millones de pesos m/cte. ($3’000.000). 
 
2. Vencido el término de traslado que se surta de la liquidación adicional del crédito, 
se definirá al respecto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:



Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42462ac51ebcbe77cda9d5d8164fc85e684c510fb09bb7d3d0ee208ef103fe54

Documento generado en 21/04/2023 10:18:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Promiscuo Municipal de Los Santos 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº013 (24-abril-2023) – M.D.P. 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº 680014189001-2019-00095-00 

Radicado N.º: 680014189001-2019-00095-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin sentencia) 
Demandante: MARTHA CECILIA DURAN BAQUERO 
Demandado: RAMON EDIL RAMÍREZ CHACÓN 
 
Asunto:  Poner en conocimiento y requiere. 
 
Al despacho para proveer en relación la respuesta allegada por la oficina de Transito de Bucaramanga archivo 43, 44 y 45. 
 
Bucaramanga, 21 de abril de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bucaramanga, veintiuno (21) de abril dos mil veintitrés (2023) 
 
Es pertinente poner en conocimiento de la parte demandante, que la Dirección de Tránsito 
de Bucaramanga informó sobre el registro de la orden de inmovilización de la motocicleta 
de placa FE077A conforme se dispuso en este proceso.  (Archivos 43,44 y 45). 
 
De otro lado, se reitera el requerimiento a la parte demandante y/o su apoderado, para 
que, den continuidad al trámite de notificación del auto de mandamiento ejecutivo al 
demandado, de acuerdo con las previsiones del artículo 292 del Código General del 
Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bc6b17037b344b29b057f322b1a3e3567b9942cfb92e08a88f3f5c5d04e25e0

Documento generado en 21/04/2023 10:23:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº013 (24-abril-2023) – E.R.P.M. 

 
Ejecutivo    

Radicado Nº 680014189001-2021-00028-00 

Radicado Nº: 680014189001-2021-00028-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin sentencia) 
Demandante: HERMES MORENO MARTÍNEZ 
Demandado: JORGE NIÑO CARMONA 
 
Asunto:  Pone en conocimiento. 
 
Al despacho para proveer. 
 
Bucaramanga, 21 de abril de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Es pertinente dar a conocer a la parte demandante que la orden de inmovilización 
emitida en este asunto, fue socializada e inscrita en las correspondientes bases de datos 
por la autoridad comisionada, según dan cuenta los archivos 51 y 52 del expediente 
digital. 
 
De otra parte, se le informa también en materia de medidas cautelares, que el embargo 
inscrito respecto del inmueble con matrícula N°300-324482, por disposición legal, fue 
levantado, en tanto se registró embargo sobre dicho bien al interior del proceso 
ejecutivo para la efectividad de la garantía real de este mismo despacho judicial en el 
radicado N°2022-00085 (Archivo 53).  Ofíciese por secretaría con destino al último 
proceso indicado, informando que en el asunto de trato no se llevó a cabo diligencia de 
secuestro en relación con dicho inmueble. 
 
Finalmente, se insta al ejecutante a dar continuidad al trámite de notificaciones del 
auto de mandamiento de pago al demandado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b8a192beb2d8250609df5a28b56b2313661f082cbc3e0f4e385e6d05dc44404

Documento generado en 21/04/2023 10:19:46 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº013 (24-abril-2023) 

 
Ejecutivo    

Radicado N.º 680014189001-2021-00040-00 

Radicado N.º:  680014189001-2021-00040-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Con sentencia) 
Demandante:  VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO -VISIÓN FUTURO O.C.- 
Demandados:  ANA DE DIOS LUNA LUNA 
 
Asunto:  Medidas cautelares. 
 
Al despacho para proveer en relación con solicitud de medidas cautelares. 
 
Bucaramanga, 21 de abril de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
En los términos de los artículos134-5 de la Ley 100 de 1993, 156 del Código Sustantivo 
del Trabajo, 593-9, 594-6 y 599 del Código General del Proceso, ser procedente en tanto 
la demandante es una cooperativa, se decreta el embargo y retención del 25% de la 
mesada pensional que percibe la señora Ana de Dios Luna Luna identificada con la 
cédula de ciudadanía N°37’794.952, en la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
LÍMITE DE LA CAUTELA: Dos millones quinientos mil pesos m/cte. ($2’500.000). 
 
Por secretaría se librarán los oficios correspondientes, advirtiendo sobre lo previsto en el 
inciso final del artículo 593-10 y parágrafo 2 del artículo 593 de la Ley 1564, e informando 
que los dineros provenientes de descuentos deberán dejarse a disposición de este juzgado 
en la cuenta de depósitos judiciales N°680012051201 del Banco Agrario de Colombia 
S.A., indicando el número de radicado del proceso (680014189001-2021-00040-00), nombres 
e identificación de las partes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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Radicado N. º:  680014189001-2021-00176-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin sentencia) 
Demandante:  CREDITÍTULOS S.A.S. 
Demandados:  ILDA JOHANA AMADO ROJAS MIGUEL FERNANDO JAIMES AMADO Y RAÚL AMADO ROJAS. 
 
Al despacho para proveer. 
 
Bucaramanga, 21 de abril de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
1. Acorde con lo solicitado por el apoderado demandante, al amparo de lo previsto en 
el parágrafo 2 del artículo 291 y del artículo 8 de la Ley 2213, se ordenará oficiar a las 
siguientes entidades, a efecto que informen los datos de notificación que en sus bases de 
datos reposen de los demandados Ilda Johanna Amado Rojas identificada con la cédula 
de ciudadanía N°63’557.346, Raúl Amado Rojas identificado con la cédula de ciudadanía 
N°91’480.181 y Miguel Fernando Jaimes Amado identificado con la cédula de 
ciudadanía N°1.098.694.165: 
 
 SCOTIABANK COLPATRIA (Solo en cuanto a Ilda Johanna y Raúl Amado Rojas) 
 Tránsito de Girón – Movilidad y Servicios Girón S.A.S. (Ilda Johanna y Raúl Amado Rojas) 
 Asilo San Rafael de Bucaramanga (Ilda Johanna Amado Rojas) 
 Nueva E.P.S. S.A. (Ilda Johanna Amado Rojas) 
 SANITAS E.P.S. S.A.S. (Raúl Amado Rojas) 
 E.P.S. FAMISANAR S.A. (Miguel Fernando Jaimes Amado) 
 
2. Se pone en conocimiento de la parte demandante, que en relación con el señor 
Miguel Fernando Jaimes Amado obra reporte en el proceso por parte de su E.P.S 
FAMISANAR, de los siguientes datos (Archivo 13): 
 
 Dirección física: carrera 35 #37-39 Girón (Santander) 
 Teléfono: 3016354552 
 Correo: migueljaimes165@yopmail.com 
 
Se ordena intentar notificar al demandado Jaimes Amado en la dirección física que se 
conoce y acabada de citar, conforme a las previsiones de los artículos 291 y 292 de la Ley 
1564, con la advertencia que la citación debe indicar claramente el tipo de providencia 
que se le pretende notificar, esto es, auto de mandamiento de pago o de mandamiento 
ejecutivo.  (Archivo 46) 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

mailto:migueljaimes165@yopmail.com


Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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Radicado Nº:  680014189001-2021-00182-00 
Proceso:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL (Con sentencia) 
Demandante:  GLADYS GÓMEZ 
Demandado:  MAGDALENA AGUILAR 
 
Asunto:  Resuelve objeción, modifica liquidaciones. 
 
Al despacho para proveer en relación con liquidación del crédito presentada por la parte demandante, la cual fue objetada en 
término por la parte demandada.  A la fecha no existen abonos ni se encuentran constituidos depósitos judiciales a favor del 
presente asunto y no se liquidaron costas dado que a la demandada se le concedió amparo de pobreza en auto del 23 de 
agosto del 2022. 
 
Bucaramanga, 21 de abril de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO 
 
Esta el despacho en oportunidad de emitir las determinaciones correspondientes en 
cuanto a la liquidación inicial del crédito aportada por la parte demandante a través de su 
apoderada, así como de la objeción que frente a la misma formuló el extremo demandado. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
1. Liquidación del crédito 
 
La mandataria de la parte demandante allegó memorial de liquidación del crédito, donde 
procedió a computar los réditos de mora sobre la obligación perseguida, ello desde el 11 
de mayo del 2020 al 15 de septiembre del 2022, arrojando un total por concepto de capital 
e intereses moratorios de $24’983.813 (Archivo 26). 
 
Dentro del término traslado del estado de cuenta, la vocera judicial de la demandada la 
objetó (Archivo 28), expresando como motivo del desacuerdo, que existe una diferencia de 
$1.363.415 en favor de la ejecutante, ello comparada con la operación realizada en 
liquidación que adjunto conforme exige la ley, y con un saldo de $23’620.398. 
 
Ahora bien, revisadas la operación original y la que acompañó la objeción, ambas 
presentan yerros.  Veamos: 
 

 La liquidación inicial contiene tasas mensuales nominales que no corresponden a las 
variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia tal y como fue 
ordenado en el auto que ordenó seguir adelante la ejecución, sino que son superiores a 
dichos límites. 
 
 Lo anterior obedece a que se dividió por 12 la tasa certificada aumentada en 1,5 veces, 
cuando lo correcto era realizar las operaciones financieras relacionadas con la conversión 
de los intereses expresados en efectivo anual a efectivo nominal, en los términos del 
concepto N°2006022407-002 del 8 de agosto de 2006 de la Superintendencia Financiera 
-Aún vigente-, sobre INTERESES, TASA NOMINAL Y EFECTIVO ANUAL, EQUIVALENCIAS, así: 
 



Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 
 

 
NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº013 (24-abril-2023) – E.R.P.M. 
 
Ejecutivo     
Radicado Nº 6800141890011-2021-00182-00 

2 

“(…) No resulta procedente deducir que el producto de dividir una tasa nominal anual del 24% en 12 
períodos se obtenga como resultado una tasa de interés efectivo del 2%, por cuanto al dividir una tasa 
nominal (j) en (m) períodos, la única interpretación matemática válida es que el resultado obtenido 
corresponde a la tasa nominal periódica. Una tasa efectiva anual nunca se puede dividir por ningún 
denominador, por cuanto se trata de una función exponencial, mientras que las tasas nominales por 
tratarse de una función lineal sí admiten ser divididas en (m) períodos a fin de obtener la tasa nominal 

periódica. (…)” 
 
 El estado de cuenta que acompaña la objeción tiene un defecto en sentido contrario, 
pues opta por expresar los periodos liquidados en término idénticos de 30 días o fracción, 
cuestión que no es aplicable tratándose de créditos comerciales cuyas tasas deben 
computarse en días calendados, lo cual origina que el resultado de la operación sea 
ligeramente menor al real. 
 
Por lo anterior, se niega la objeción presentada y conforme al numeral 3 del artículo 446 
del Código General del Proceso, se modificará a continuación la liquidación del crédito, 
actualizándola a la fecha: 
 

CAPITAL 
FECHA 
INICIA 

FECHA 
TERMINA 

DÍAS I.E.A. I.M.A. I.A.N. 
INTERÉS 

MES 
TOTAL 

INTERÉS 
SALDO ABONAR 

$ 15.000.000,00 11-may-20 31-may-20 21 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $ 213.150,00 -$ 213.150,00 

$ 15.000.000,00 1-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $ 303.000,00 -$ 516.150,00 

$ 15.000.000,00 1-jul-20 31-jul-20 31 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $ 313.100,00 -$ 829.250,00 

$ 15.000.000,00 1-ago-20 31-ago-20 31 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $ 316.200,00 -$ 1.145.450,00 

$ 15.000.000,00 1-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $ 307.500,00 -$ 1.452.950,00 

$ 15.000.000,00 1-oct-20 31-oct-20 31 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $ 313.100,00 -$ 1.766.050,00 

$ 15.000.000,00 1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $ 300.000,00 -$ 2.066.050,00 

$ 15.000.000,00 1-dic-20 31-dic-20 31 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $ 303.800,00 -$ 2.369.850,00 

$ 15.000.000,00 1-ene-21 31-ene-21 31 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $ 300.700,00 -$ 2.670.550,00 

$ 15.000.000,00 1-feb-21 28-feb-21 28 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $ 275.800,00 -$ 2.946.350,00 

$ 15.000.000,00 1-mar-21 31-mar-21 31 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $ 302.250,00 -$ 3.248.600,00 

$ 15.000.000,00 1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $ 291.000,00 -$ 3.539.600,00 

$ 15.000.000,00 1-may-21 31-may-21 31 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $ 299.150,00 -$ 3.838.750,00 

$ 15.000.000,00 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $ 289.500,00 -$ 4.128.250,00 

$ 15.000.000,00 1-jul-21 31-jul-21 31 17,18% 25,77g% 23,15% 1,93% $ 299.150,00 -$ 4.427.400,00 

$ 15.000.000,00 1-ago-21 31-ago-21 31 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $ 300.700,00 -$ 4.728.100,00 

$ 15.000.000,00 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $ 289.500,00 -$ 5.017.600,00 

$ 15.000.000,00 1-oct-21 31-oct-21 31 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $ 297.600,00 -$ 5.315.200,00 

$ 15.000.000,00 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $ 291.000,00 -$ 5.606.200,00 

$ 15.000.000,00 1-dic-21 31-dic-21 31 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $ 303.800,00 -$ 5.910.000,00 

$ 15.000.000,00 1-ene-22 31-ene-22 31 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $ 306.900,00 -$ 6.216.900,00 

$ 15.000.000,00 1-feb-22 28-feb-22 28 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $ 285.600,00 -$ 6.502.500,00 

$ 15.000.000,00 1-mar-22 31-mar-22 31 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $ 319.300,00 -$ 6.821.800,00 

$ 15.000.000,00 1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $ 318.000,00 -$ 7.139.800,00 

$ 15.000.000,00 1-may-22 31-may-22 31 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $ 337.900,00 -$ 7.477.700,00 

$ 15.000.000,00 1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $ 337.500,00 -$ 7.815.200,00 

$ 15.000.000,00 1-jul-22 31-jul-22 31 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $ 362.700,00 -$ 8.177.900,00 

$ 15.000.000,00 1-ago-22 31-ago-22 31 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $ 376.650,00 -$ 8.554.550,00 

$ 15.000.000,00 1-sep-22 15-sep-22 15 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $ 191.250,00 -$ 8.745.800,00 

                  $ 8.745.800,00 

$ 15.000.000,00 16-sep-22 30-sep-22 15 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $ 191.250,00 -$ 8.937.050,00 

$ 15.000.000,00 1-oct-22 31-oct-22 31 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $ 410.750,00 -$ 9.347.800,00 

$ 15.000.000,00 1-nov-22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $ 414.000,00 -$ 9.761.800,00 

$ 15.000.000,00 1-dic-22 31-dic-22 31 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $ 454.150,00 -$ 10.215.950,00 

$ 15.000.000,00 1-ene-23 31-ene-23 31 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $ 471.200,00 -$ 10.687.150,00 

$ 15.000.000,00 1-feb-23 28-feb-23 28 30,18% 45,27% 37,93% 3,16% $ 442.400,00 -$ 11.129.550,00 

$ 15.000.000,00 1-mar-23 31-mar-23 31 30,84% 46,26% 38,63% 3,22% $ 499.100,00 -$ 11.628.650,00 

$ 15.000.000,00 1-abr-23 21-abr-23 21 31,39% 47,09% 39,21% 3,27% $ 343.350,00 -$ 11.972.000,00 

RESUMEN 

 Capital a pagar:  $ 15.000.000,00 
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 Intereses moratorios del 11 de mayo de 2020 al 15 de septiembre de 2022:  $ 8.745.800,00 

 Intereses moratorios del 16 de septiembre de 2022 al 21 de abril de 2021:  $ 3.226.200,00 

 Total:  $ 26.972.000,00 

 
2. Finalmente, reexaminado el expediente se observa que con la contestación de la 
demanda se aportó poder otorgado por a la estudiante de derecho MARÍA JOSÉ AMAYA 

MORENO a quien se le reconocerá personería para representar a la demandada Magdalena 
Aguilar. 
 
Así mismo, se acepta la sustitución de poder de la estudiante MARÍA JOSÉ AMAYA MORENO en 
favor de la estudiante CATALINA CASTELLANOS HERRERA - Miembro Activo del Consultorio 
Jurídico de la Universidad Santo Tomás, en los mismos términos del poder conferido 
inicialmente y de acuerdo con el artículo 75 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - Negar la objeción formulada frente a la liquidación del crédito, por las 
razones antes consignadas. 
 
SEGUNDO. -  Modificar la liquidación inicial presentada por la parte demandante, en los 
términos precedentes. 
 
TERCERO. - Advertir a los intervinientes que, al momento de realizar la actualización de 
la liquidación del crédito, deberán tomar como base el cómputo modificado por el 
despacho en la presente decisión hasta la fecha de corte consignada en el numeral anterior, 
conforme dispone el numeral 4 del artículo 446 de la Ley 1564. 
 
CUARTO. -  Aceptar la sustitución del poder conferida en favor de la estudiante 
CATALINA CASTELLANOS HERRERA adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad Santo 
Tomas de Bucaramanga y en condición de apoderada de la parte demandada, según se 
consideró. 
 
QUINTO. -  Advertir que se tendrán en cuenta para efectos de comunicaciones 
electrónicas de la parte demandada los correos catalina.castellanos@ustabuca.edu.co y 
monitor.conjuridico09@ustabuca.edu.co, en los términos del artículo 3 de la Ley 2213 del 
2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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mailto:monitor.conjuridico09@ustabuca.edu.co
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Radicado N.º:  680014189001-2023-00018-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin sentencia) 
Demandante:  FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE SANTANDER -FUNDESAN- 
Demandado:  GEOVANY RINCÓN RODRÍGUEZ 
 
Asunto:  Mandamiento de Pago. 
 
Al Despacho informando que se presentó memorial de subsanación de la demanda referida.  Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 21 de abril de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO 

 
Definir sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA promovida por la Fundación 
para el Desarrollo de Santander –FUNDESAN- en contra del señor Geovany Rincón 
Rodríguez. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
1. La demanda fue subsanada dentro del término dispuesto en la ley, y acaecido ello, 
reúne los requisitos de forma establecidos en los artículos 82ss y 424 del Código 
General del Proceso, así como aquellos previstos en la Ley 2213, por lo cual se 
dispondrá su ADMISIÓN. 
 
Lo anterior, con la precisión, que examinado el pagaré que es base de la ejecución y 
atendida su literalidad, no se advirtió el ejercicio de cláusula aceleratoria alguna, como 
anunció el apoderado, pues el documento señala la misma fecha, la de su creación y 
vencimiento -16 de junio de 2022-, y esta es previa a la de presentación de la demanda -31 

de enero de 2023-, lo que implica que para ese momento el plazo ya había fenecido y no 
era necesario declarar por virtud de la cláusula aceleratoria, el vencimiento anticipado 
de un plazo ya inexistente. 
 
2. Es viable al tenor del artículo 430 ídem librar mandamiento ejecutivo en favor de 
FUNDESAN y en contra de Geovany Rincón Rodríguez, por cuanto el título valor 
allegado –PAGARE-, da cuenta de la existencia de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a este, prestando por ende mérito ejecutivo conforme a las 
previsiones del artículo 422 ejusdem.  La orden de pago se emitirá en cuanto a capital 
e intereses, por las sumas que indicó la parte ejecutante en las pretensiones del escrito 
de subsanación de la demanda.  (Archivo 10) 
 
3. Se ordenará al demandante, que en el término de cinco (5) días a partir de la 
notificación de esta providencia, allegue a la sede física del juzgado, el título original 
objeto de la ejecución, atendidas las consideraciones efectuadas, entre otras, por el 
doctor Antonio Bohórquez Orduz – magistrado de la Sala Civil Familia del Tribunal 
Superior de Bucaramanga, en auto de fecha 24 de septiembre de 2021, al interior del 
proceso ejecutivo adelantado en el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Bucaramanga, 
con radicado N°680013103008-2019-00032-01 (Interno 328/2021) y el magistrado 
José Mauricio Marín Mora de la misma colegiatura, en auto del 9 de julio de 2021 
emitido en sede de segunda instancia en el asunto ejecutivo hipotecario con radicado 
N°680013103008-2020-00203-01 (Interno 061/2021). 
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4. La notificación del auto de mandamiento ejecutivo únicamente se podrá cumplir 
en la forma establecida en el Código General del Proceso, en sus artículos 291 y 292, y 
no de conformidad con la Ley 2213, porque si bien se acreditó la forma en que se 
obtuvo la dirección electrónica, no se aportaron las evidencias de comunicaciones 
previamente remitidas al demandado y en forma efectiva, al correo electrónico 
reportado, como lo exige el artículo 8 de dicha ley y se advirtió en la inadmisión. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Bucaramanga, 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por vía del PROCESO EJECUTIVO (Mínima 

Cuantía) en favor de la Fundación para el Desarrollo de Santander –FUNDESAN- y en 
contra del señor Geovany Rincón Rodríguez, por los siguientes conceptos: 
 
a. CAPITAL en cuantía de cuatro millones seiscientos treinta y seis mil doscientos 
cincuenta y cuatro pesos m/cte. ($4’636.254), de acuerdo con el pagaré base de esta 
ejecución de fecha 16 de junio de 2022. 
 
b. INTERESES DE MORA liquidados sobre el capital, desde el 17 de junio de 2022 hasta 
el 10 de marzo de 2023, fecha en que se presenta subsanación de demanda y conforme 
se indicó en las pretensiones por la parte demandante. 
 
SEGUNDO. – Ordenar que el ejecutado cumpla con la obligación de pagar al 
ejecutante, en el término de cinco (5) días, las sumas previamente indicadas y como lo 
consagra el artículo 431 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. – Notificar este auto al demandado, únicamente en la forma establecida 
en los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso -A la dirección física reportada-, 
siempre con indicación de los canales de atención del juzgado (Sede física -Calle 7N N°19-
19 Casa de Justicia - barrio La Juventud, sector Norte de Bucaramanga – Sede virtual a través del e-

mail: j01peqcacmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), así como el horario de atención presencial 
y virtual (Lunes a Viernes de 7am a 3pm). 
 
CUARTO. -  Hacer saber al demandado que cuenta con diez (10) días hábiles a 
partir de la notificación del mandamiento ejecutivo, para contestar la demanda, 
proponer excepciones de mérito con exposición de los hechos en que se fundan, 
acompañar los documentos relacionados con dichas excepciones y solicitar las pruebas 
que pretenda hacer valer en los términos de ley. 
 
QUINTO. -  Hacer saber al ejecutado que los hechos que configuran excepciones 
previas deben alegarse mediante REPOSICIÓN en contra el mandamiento de pago 
(Numeral 3 del artículo 442 del Código de General del Proceso). 
 
SEXTO. –  Advertir a la parte demandante que mientras el título ejecutivo se 
encuentre en su poder, no puede presentarse al cobro de manera simultánea, alterna o 
posterior a este cobro judicial –Salvo por retiro de la demanda o desistimiento tácito 
en el caso del literal g del artículo 317 de la Ley 1564- , y deberá conservarlo bajo 
guarda y custodia para ser presentado de manera real y efectiva ante la autoridad 
judicial (Artículo 78-2 ídem). 
 
SÉPTIMO. - Ordenar al demandante, que en el término de cinco (5) días a partir 
de la notificación de esta providencia, allegue a la sede física del juzgado, el título 
original objeto de la ejecución, según se consideró en precedencia. 

mailto:j01peqcacmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OCTAVO. -  Señalar a las partes y demás intervinientes en el proceso, que 
conforme a los artículos 2 y 11 de la ley Decreto 806 del 2020 adoptado como 
permanente por la Ley 2213 y la circular DESAJBUC20-71 del 24 de junio de 2020 de 
la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial de Bucaramanga, los 
memoriales podrán presentarse a través del correo electrónico 
j01peqcacmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF y con crédito del envío 
de copia a su contraparte acorde con el artículo 78-14 del Código General del Proceso, 
so pena de MULTA. 
 
NOVENO. - Advertir a las partes que es su deber, en los términos del artículo 78 
numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de domicilio o 
datos de notificación, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 
válidamente en la anterior. 
 
DÉCIMO. -  Reconocer a Nicolas Lozano Castellanos como apoderado de 
FUNDESAN en los términos y para los efectos del mandato correspondiente.  (Archivo 

04) 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60ffbd2d63238565084e9db390c774c25383355e7392964e12085637e49aee63
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Radicado N.º:  680014189001-2023-00022-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin sentencia) 
Demandante:  CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado:  ELIZABETH CASTRO CÁRDENAS 
 
Asunto:  Mandamiento de Pago. 
 
Al Despacho informando que la presente ha sido subsanada dentro de termino.  Para proveer. 
 
Bucaramanga, 21 de abril de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO 

 
Emitir el pronunciamiento que corresponda en punto de la admisibilidad de la demanda 
promovida por CREZCAMOS S.A. Compañía de Financiamiento en contra de la señora 
Elizabeth Castro Cárdenas. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
El 7 de marzo de 2023 se INADMITIÓ la demanda, conforme al artículo 82ss de la Ley 1564.  
En término, la apoderada demandante presentó escrito de subsanación, pero con el mismo 
no saneó a cabalidad la demanda y conforme a las indicaciones del auto inadmisorio.  
Veamos: 
 
1. El hecho primero no es congruente con las pretensiones desde la óptica del ejercicio 
de la cláusula aceleratoria que tiene lugar cuando el plazo no se encuentra vencido, pero 
acorde con la literalidad del pagaré que es la base de esta ejecución, el vencimiento se pactó 
para el 28 de noviembre de 2022, por manera que no tenía cabida aceleración alguna del 
plazo o su declaratoria de vencimiento anticipado el 5 de diciembre de 2022.  No se 
entiende, por ende, debidamente subsanada la demanda en cuanto a lo denotado en el 
punto 3 del auto del 7 de marzo de 2023. 
 
2. Se le indicó al punto 4 del auto inadmisorio, que la cuantía debía ser exacta conforme 
a la totalidad de pretensiones y en la determinación que se hizo en la subsanación, no se 
incluyó el valor por concepto de seguros. 
 
Bajo tal consideración, al no haberse procedido a la subsanación de la demanda en su 
integridad y debida forma, en los términos del artículo 90 ídem, se procederá a su rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - RECHAZAR la demanda promovida por CREZCAMOS S.A. Compañía de 
Financiamiento en contra de la señora Elizabeth Castro Cárdenas, conforme a lo que fue 
considerado en este proveído. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR la devolución de los anexos a la parte demandante, sin necesidad de 
desglose, únicamente en el evento que se hubieren presentado en forma física. 
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TERCERO. - ARCHIVAR las diligencias una vez se encuentre ejecutoriado este auto, previa 
anotación en el libro radicador respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b009950dae373f61a546f91930cedb0e11e62f822c658bed6dfade221ef162e7
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Radicado N.º:  680014189001-2023-00023-00 
Proceso:  PERTENENCIA (Sin sentencia) 
Demandante:  ANA DELINA VILLAMIZAR 
Demandados:  ÁNYELO HERNÁNDEZ RUSINQUE - MARÍA NUBIA TORRES CUBIDES 
 
Asunto:  Rechaza demanda. 
 
Al despacho informando que la presente demanda no fue subsanada.  Para proveer. 
 
Bucaramanga, 21 de abril de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO 

 
Definir sobre la admisibilidad de la demanda de Pertenencia promovida por la señora 
Ana Delina Villamizar en contra del señor Álvaro Hernández Rusinque y de la señora 
María Nubia Torres Cubides. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
El 7 de marzo de 2022 se INADMITIÓ la demanda, otorgando al demandante el término de 
ley a efecto de subsanar las falencias advertidas.  El término transcurrió en silencio, por 
lo que de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se debe decretar 
el rechazo de la demanda y ordenar la devolución de los anexos conforme corresponda, 
así como el archivo definitivo de las diligencias. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - Rechazar la demanda Pertenencia promovida por la señora Ana Delina 
Villamizar en contra del señor Álvaro Hernández Rusinque y de la señora María Nubia 
Torres Cubides, en consonancia con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO. - Ordenar la devolución de los anexos a la parte demandante, sin necesidad 
de desglose, en el evento que alguno de ellos se hubiera presentado en medio físico y no 
digital. 
 
TERCERO. - Archivar las diligencias una vez se encuentre ejecutoriado este auto, 
previas las anotaciones del caso, en las bases de datos dispuestas para el efecto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:



Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d9f31899af9e9889fa0d56efd0c1e49e73154ef029daf5f9c4ff1811ae94c96
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Radicado Nº 680014189001-2023-00033-00 

Radicado N.º:  680014189001-2023-00033-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin sentencia) 
Demandante:  COOMULTRASAN -COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE SANTANDER- 
Demandado:  JORGE LUIS ROJAS DÍAZ Y HERLY TATIANA GRATERÓN FLÓREZ 
 
Asunto:  Rechaza demanda. 
 
Al despacho informando que la presente demanda no fue subsanada. 
 
Bucaramanga, 21 de abril de 2023 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO 

 
Definir sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA promovida por 
COOMULTRASAN -Cooperativa Multiactiva de los Trabajadores de Santander- en 
contra del señor Jorge Luis Rojas Díaz y de la señora Herly Tatiana Graterón Flórez. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
El 7 de marzo de 2022 se INADMITIÓ la demanda, otorgando al demandante el término 
de ley a efecto de subsanar las falencias advertidas.  El término transcurrió en silencio, 
por lo que de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se debe 
decretar el rechazo de la demanda y ordenar la devolución de los anexos conforme 
corresponda, así como el archivo definitivo de las diligencias. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - Rechazar la demanda EJECUTIVA promovida por COOMULTRASAN -
Cooperativa Multiactiva de los Trabajadores de Santander- en contra del señor 
Jorge Luis Rojas Díaz y de la señora Herly Tatiana Graterón Flórez, en consonancia 
con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO. - Ordenar la devolución de los anexos a la parte demandante, sin 
necesidad de desglose, en el evento que alguno de ellos se hubiera presentado en medio 
físico y no digital. 
 
TERCERO. - Archivar las diligencias una vez se encuentre ejecutoriado este auto, 
previas las anotaciones del caso, en las bases de datos dispuestas para el efecto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:



Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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